Breve Historia del Seguro de Título Inmobiliario en México
                                            Por 

                             José Manuel Pallí, Esq.*
El título que le he dado a éste capítulo pretende ser un tributo a uno de los grandes maestros que me ha dado la vida, el Doctor Oscar Salas y Marrero.
Cuando hace más de veinte años, el Dr. Salas me invitó a acompañarlo en la aventura de promover el uso del seguro de título inmobiliario en México y en otras latitudes, no pude menos que confesarle que veía como un impedimento para lo que me proponía el que mi conocimiento de la historia y la realidad mexicana era muy limitado, aún cuando sabía bien que México tenía un ordenamiento jurídico muy parecido a aquel en el cual me había formado profesionalmente.
 Fue entonces que el Dr. Salas me regaló un libro –que aún conservo- titulado “Breve Historia de México”, del Licenciado José Vasconcelos. 
Años después de leer ese interesantísimo –y polémico- libro, me contaron sobre uno de los comentarios que suscitó la obra, poco después de su publicación en 1956. Como es usual en países de la riqueza y diversidad cultural que caracteriza a los de nuestra América y que lleva a muchos de nuestros profetas a emigrar, el comentario -de un historiador mexicano, según creo recordar- a quien le preguntaron que opinaba del libro fue el siguiente: está muy bien, sólo que ni es breve, ni es historia, ni es de México.
Mi historia del seguro de título inmobiliario en México bien pudiera merecer un comentario similar -aunque será definitivamente breve, por las limitaciones del espacio y porque se trata de una historia relativamente reciente-, en la medida en que no tengo argumentos sólidos para justificar que esa historia se haya desarrollado “en México”, y mucho menos que sea “de México”. Pero es una historia que conozco prácticamente desde sus inicios la de éste producto / servicio financiero al cual aún pudiéramos “aplatanar” (o aculturar) para que comience a ser afín a México.

La Prehistoria

Desde fines de la década de los sesenta, inicios de la de los setenta, se comienza a gestar la historia del seguro de título inmobiliario en México. Los verdaderos pioneros fueron un grupo de profesionales –abogados, empresarios-, la mayoría de ellos residentes en Miami, vinculados al mundo financiero de esa ciudad –cuyo epicentro se encontraba por entonces en el Pan American Building- que decidieron explorar la viabilidad de lo que en los Estados Unidos llamamos “title insurance” más allá de nuestras fronteras, a través de una compañía a la cual llamaron Global Title .
 

Este grupo, bajo el liderazgo del Dr. Boris Kozolchyck, hoy Director del National Law Center for Inter American Free Trade 
, comenzó por recabar la información registral correspondiente a una serie de predios situados en los estados mexicanos adyacentes a la frontera con los Estados Unidos, especialmente aquellos mas aptos para el desarrollo turístico. En ésta labor, resultó fundamental el aporte del Dr. Oscar Salas, quién, por haber sido registrador de la propiedad en Cuba, antes de Castro, conocía a fondo el derecho registral y notarial (ramas del Derecho de cuya existencia casi no había noticias en los Estados Unidos por entonces, situación que poco ha cambiado al día de hoy).
 
La idea, siguiendo la pauta fijada por la experiencia y las prácticas de la industria del “title insurance” en los Estados Unidos, era construir una base de datos –lo que dicha industria llama un “title plant”- para, de ahí en más, mantenerla actualizada, a través de estudios periódicos. Así se hicieron muchísimas investigaciones con respecto a la titulación de innumerables inmuebles, principalmente en oficinas registrales de Sonora y Baja California, y con el tiempo, esas investigaciones comenzaron a ser requeridas por los propios desarrolladores turísticos, mexicanos y extranjeros, cuya curiosidad por el seguro de titulo inmobiliario empezó a tomar fuerza. 
Por esos años, la inversión extranjera en inmuebles situados en la zona restringida por el artículo 27 de la Constitución Nacional de México se desarrollaba con fuerza pero sin un marco de seguridad jurídica y de garantías, lo que generaba temor y desconfianza entre muchos de esos inversionistas. Esa misma situación, que devino en la muy inteligente decisión del gobierno mexicano en cuanto a la utilización del fideicomiso como vehículo para canalizar dicha inversión, también creo el espacio para que los inversionistas extranjeros (y los desarrolladores interesados en atraerlos) comenzaran a ver en el “title insurance” un elemento deseable, que agregaba valor a sus transacciones. 
Durante varios años, Global Title invirtió todo su capital en ese proceso de captura de información, sin generar sino algunos commitments
 o convenios con desarrolladores turísticos que, no estando ellos interesados en pagar la prima de una póliza de seguro sobre los títulos de inmuebles de los que ya eran dueños, pretendían ofrecer dichas pólizas a quienes adquirían terrenos o unidades en sus respectivos desarrollos o resorts. 
.  El desarrollador siempre tenía el convenio con la compañía aseguradora de títulos a mano, para demostrarles a sus potenciales compradores que dicha compañía había investigado y aprobado la titulación de los inmuebles sobre los cuales se asentaba el desarrollo turístico, a punto tal que estaba dispuesta a emitir un seguro sobre dichos títulos. Aún así, en la mayoría de los casos, el comprador, sus temores atemperados, resolvía, a la hora de pagar la prima correspondiente, seguir el consejo de su abogado mexicano o del notario actuante –y, a veces, hasta del propio vendedor- en el sentido de que en México no era necesario recurrir a ese tipo de seguros.

La primera póliza se emitió en 1974 -sobre la titulación de un inmueble situado en el estado de Sonora-, y la compañía aseguradora  (underwriter) no fue ninguna de las tres grandes que hoy conserva la industria  -Fidelity (y los varios otros “brands” bajo su bandera), First American y Stewart- sino una pequeña compañía (ya desaparecida) con sede en Miami, American Title Insurance Company (que actuaba bajo la sombrilla de The Continental Insurance Companies). 
Global Title fungió como agente de ésta compañía, al tiempo que intentaba interesar a alguna de las grandes para que, compartiendo la visión de los fundadores de Global, los respaldara. Chicago (hoy parte de Fidelity) y Stewart amagaron moverse hacia una participación en el negocio incipiente, pero sólo First American (dirigida por entonces por otro visionario, Donald P. Kennedy) tuvo la fe necesaria para poner dinero en riesgo y mantener a Global Title a flote (además de actuar como underwriter de los estudios de titulación hechos por el Dr. Salas y respaldar las pólizas aprobadas por Global). Esa inyección de capital le permitió a Global continuar sus operaciones por unos meses más, pero dada la desproporción entre convenios y pólizas, la empresa pionera terminó por sucumbir ante la realidad: extrapolar experiencias a otras culturas es a veces mucho más difícil de lo que aparenta ser, y es con frecuencia imposible si se pretende extrapolar sin ajustar las bases del negocio a las exigencias, expectativas e idiosincrasia de la sociedad receptora.

Con el tiempo, First American y Oscar Salas reconstituyeron su relación, y para la fecha en que un servidor se incorpora al negocio, ya el flujo de pólizas iba en consistente aumento, entre otras cosas porque los convenios o commitments  ya no se entregaban sino contra el compromiso del desarrollador de procurar activamente la adquisición de pólizas por parte de sus compradores.
  Pero el objetivo de promover el seguro de título inmobiliario en otras sociedades penetrando sus diversas barreras culturales había quedado pospuesto, y la visión del negocio se circunscribía a venderle seguro de titulación a quienes ya lo conocían: los estadounidenses (y uno que otro canadiense) que invertían su dinero en bienes raíces situados en México. 

Se diseñaron los productos o pólizas para México tratando de que no se diferenciaran de los formatos que se utilizaban en los Estados Unidos, labor en la cual tuvo un papel destacadísimo Oscar Beasley, un abogado brillante que, a su vez, llevó la voz cantante durante años dentro del comité de redacción de pólizas de la American Land Title Association (ALTA), ente que reúne a toda la industria del seguro de título inmobiliario en los Estados Unidos.
  Pero antes de pasar a analizar el contenido de esas pólizas y la actitud de la industria frente a ciertos “riesgos” que son propios del mercado –y del ordenamiento jurídico- mexicano, es imprescindible entender porque existe el seguro de título inmobiliario en los Estados Unidos, y en que consiste.    
Para que sirve el seguro de título inmobiliario
En los Estados Unidos de América no existe un Derecho Registral, ni un Derecho Notarial, que, mancomunadamente, actúen como garantes de la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario.
 
Existe un mecanismo de publicidad –de atribución de conocimiento al público- para los actos que tienen efectos jurídicos en materia de inmuebles. Pero, al no haber calificación notarial ni registral (al no regir los principios del Derecho Registral que gobiernan la actividad registral en el mundo civilista), el seguro de título inmobiliario suple su ausencia indemnizando a quienes sufren las consecuencias de una eventual falencia en la titulación inmobiliaria. Las funciones del “Registro” –o su equivalente, el public records system- están virtualmente privatizadas a través de la industria del title insurance que, diariamente, duplica en sus title plants la información registral

En los Estados Unidos, el crecimiento del seguro de título inmobiliario ha ido de la mano de la expansión del financiamiento inmobiliario: los bancos, por lo general, sencillamente condicionan el crédito hipotecario a la obtención de una póliza que garantiza la solvencia del título sobre la propiedad inmueble que respalda dicho crédito, y que, además, les asegura que sus derechos tienen prioridad sobre los de otros acreedores. En virtud de que prácticamente ningún banco americano está dispuesto a dar una hipoteca sin una póliza de éste tipo (cuyo costo o prima debe absorber quien solicita el crédito hipotecario), la industria se beneficia con un negocio cautivo que, en las buenas épocas del mercado inmobiliario (y cuando las tasas de interés son bajas, y siguen descendiendo, como ocurría hace unos pocos años), convierte al seguro de titulación en un negocio muy plácido (por la muy baja siniestralidad) y rentable.
 El desplome del mercado inmobiliario ha frenado abruptamente esos altos niveles de rentabilidad –la industria sufrió pérdidas por mas de seiscientos millones de dólares en el 2008, algo nunca visto-, pero los veteranos de esta industria (que, por depender de ese mercado inmobiliario, siempre ha sido cíclica), confían en que volverá a salir el sol después de ésta tormenta. 

Periódicamente, a los políticos, a los organismos dedicados a fomentar y a facilitar el acceso a la vivienda, y a los entes reguladores de la industria del seguro de titulación, se les da por sacudir a la industria del title insurance de su letargo, cuestionando su razón de ser, sus prácticas comerciales, y sus precios –en estos últimos años estamos atravesando por uno de esos períodos
- si bien, a la larga, siempre prevalece la sensatez (inducida, es cierto, por los excelentes cabilderos de la industria), y se termina por reconocer, aunque mas no sea tácitamente, el valor de éste producto y el papel que juega como lubricante del sistema de financiamiento inmobiliario. Pero invariablemente, cada vez que ocurre éste tipo de cuestionamientos, la industria del seguro de titulación insiste en que el problema de fondo radica en que la sociedad –y el mercado mismo- no comprende a cabalidad en qué consiste ése producto o servicio, el mal llamado “seguro” de título inmobiliario.

A diferencia de los seguros puros que protegen a las personas  contra las consecuencias de un eventual siniestro (un riesgo futuro e incierto), el title insurance o seguro de título inmobiliario no mira hacia el futuro sino hacia atrás, y protege al asegurado contra el  descubrimiento de defectos o cargas que pudieran poner en duda la validez, solidez o prioridad de sus derechos sobre un inmueble determinado

La contingencia o eventualidad frente a la cual responde este “seguro” es la manifestación –usualmente a través del reclamo de un tercero- de dichos defectos o cargas sobre el título en cuestión; pero el title insurance no cubre sino aquellos vicios o cargas que ya existían al momento de emitirse la póliza correspondiente, y que no fueron detectados en el proceso de evaluación de la cadena de títulos que precede a la emisión de dicha póliza.
Por limitarse a brindar protección contra riesgos pre-existentes (que además tienen que haber sobrevivido a la depuración que implica una investigación exhaustiva de la cadena de titulación) a veces se pone en duda que el title insurance sea verdaderamente un seguro. Si bien la protección se extiende a una serie de riesgos que, por su naturaleza, son indetectables a través del examen de los asientos que obran en los registros de la propiedad –falsificaciones, fraudes, incapacidades
- nunca alcanza a vicios o cargas que resulten de actos o hechos posteriores a la fecha de emisión de la póliza. 

Es por eso que la “prima” se paga una sola vez; no es renovable periódicamente, como es el caso en los seguros tradicionales –sobre los daños a las cosas, la vida, la salud, etc.- y las propias estadísticas demuestran que, cuando en muchos de los seguros tradicionales las compañías aseguradoras destinan más del ochenta por ciento de las primas que recaudan al pago de indemnizaciones o siniestros, las compañías de title insurance dedican menos del seis por ciento a esos menesteres, aun en una sociedad tan proclive al litigio como la norteamericana (es esa misma proclividad la que realza la importancia del seguro de titulación como mecanismo de seguridad económica, ya que la póliza también cubre los gastos de defensa en juicio del título asegurado)

Y es que el title insurance no es “insurance”. 

Ni cómo modelo negocial, ni cómo rubro entre los negocios, es fácil “encajar” a ésta figura en el marco legal y regulatorio de la industria del seguro.

Es una garantía que facilita y acelera el tráfico en el mercado inmobiliario, especialmente, en el mercado del financiamiento inmobiliario. Y lo acelera al punto de hacer posible la colocación masiva de hipotecas en distintos niveles del mercado financiero, permitiéndole a los originadores de esas hipotecas disponer de inmediato de los recursos necesarios para seguir prestando a un costo accesible para casi todos, democratizando así el acceso a la vivienda propia.  
Las pólizas emitidas para proteger a un acreedor hipotecario (loan policies) respaldan la validez y ejecutoriedad de la garantía inmobiliaria, y garantizan también la prioridad de la misma sobre otros gravámenes. Asimismo, y como en el caso de las pólizas emitidas para proteger al propietario / adquirente de un inmueble (owner policies), garantizan que el deudor hipotecario es el titular o propietario del inmueble dado en garantía.

En los Estados Unidos de América, el mercado nacional en materia de créditos hipotecarios creció exponencialmente (impulsado por un Gobierno federal empeñado en facilitar el acceso a la vivienda) en los aňos que siguieron a la II Guerra Mundial, y el title insurance jugó un papel muy importante –por su función homogeneizante- en ése crecimiento. Al identificar y eliminar ciertos riesgos en la titulación inmobiliaria, la industria del title insurance impulsó a la banca hacia el crédito hipotecario, abaratándolo y permitiendo el crecimiento de un mercado secundario de hipotecas, y su consiguiente bursatilización.

Tradicionalmente, la crítica proveniente del mundo civilista a la figura del title insurance se ha concentrado principalmente en dos cuestiones:

1. Se critica al title insurance porque encarece las  transacciones inmobiliarias;

2. Se le critica además  porque no resuelve el problema real -jurídico o legal- de las personas afectadas por los defectos en la titulación, limitándose a darle al beneficiario de la póliza una indemnización en dinero, en caso de una pérdida total o disminución de sus derechos sobre el inmueble, sin ser capaz de mantenerlo como su titular.  Es decir, si bien garantiza la seguridad económica del beneficiario de la póliza, no implica mayor seguridad jurídica.

En cuanto a la supuesta incapacidad del title insurance para satisfacer las necesidades “reales” –más allá de las económicas, desde la óptica de sus críticos-- de quienes sufren las consecuencias de una titulación defectuosa, es preciso aclarar que la protección que ofrece el title insurance no se limita a una eventual indemnización. La póliza de “seguro” de titulación, más que una póliza de seguro, es un contrato de indemnización entre el asegurado o beneficiario y la compañía que la emite. 

Cuando dicha compañía es notificada por su contraparte en dicho contrato de la existencia de una pérdida o reclamación adversa a sus intereses, las obligaciones de la compañía son las siguientes:

1.   Indemnizar al asegurado por la pérdida sufrida, siempre y cuando dicha pérdida no resulte de un problema de titulación que haya sido expresamente excluido o exceptuado en la póliza.

2.   Pagar las costas de defensa y defender al asegurado o beneficiario ante cualquier reclamación que cuestione la validez y prioridad de sus derechos sobre el inmueble, con la misma salvedad del apartado anterior. 

 Y, de ser ello factible:

3.   Eliminar o curar el defecto o gravamen que afecta al título en cuestión.

La restauración del beneficiario en el pleno ejercicio de sus derechos sobre el inmueble es, con frecuencia, la única opción válida para que dicho inmueble conserve su calidad de comerciable o vendible (marketable). Y es en éste concepto o elemento de “comerciabilidad” (o marketability) del título de propiedad respaldado por la póliza, donde encontramos la clave del éxito del title insurance como lubricante esencial para el funcionamiento del mercado inmobiliario en los Estados Unidos 

El title insurance no garantiza que el título amparado por la póliza sea perfecto, ni siquiera bueno.  Lo llama marketable, queriendo decir con esto que no tiene ningún defecto que justificaría su rechazo por parte de un comprador razonable (reasonable buyer), y lo garantiza como tal. Aquí vemos con mayor claridad la función del title insurance como mecanismo de distribución de riesgos: a pesar de su vocación por la eliminación de éstos  a través de una investigación exhaustiva de la titulación, selecciona ciertos riesgos que no atentan contra la “comerciabilidad” de un inmueble y los incluye bajo su cobertura, permitiendo por esa vía que el inmueble en cuestión sea aceptado por el mercado inmobiliario.
Las pólizas “internacionales”
Cuando se redactan las primeras pólizas para garantizar los títulos sobre inmuebles situados en México y otros países, la idea no era adaptar el producto / servicio a las necesidades de otros mercados inmobiliarios, sino hacerlo lo más parecido a aquello con lo que los potenciales asegurados
 –y sus asesores- ya estaban familiarizados: una póliza de las diseñadas en el seno de ALTA (la asociación de aseguradoras de títulos inmobiliarios que dictaba y dicta las pautas por las que se rige la industria en los Estados Unidos). Pero así y todo, era inevitable reconocer ciertas diferencias importantes que existen entre un ordenamiento jurídico anglo-sajón como el de los Estados Unidos, y los ordenamientos jurídicos civilistas en donde, por ejemplo, funciona el notariado latino, aunque no siempre se reflejara ese reconocimiento en el texto de las pólizas.

De la idea de capturar la información sobre las cadenas de titulación inmobiliaria para incorporarla a un centro de datos o title plant se pasó al reconocimiento de las diferencias existentes entre el Registro Publico de la Propiedad Inmueble en países como México y el public records system o registro general de documentos de los Estados Unidos. 
Entre las innumerables opiniones infundadas que he leído –y que sigo encontrando de vez en cuando- sobre los riesgos que implica invertir en inmuebles en México, se cuenta la aseveración de que en México no tienen un public records system.  Aún reconociendo la muy diversa calidad de los sistemas registrales en México –donde cada entidad federativa concibe y gestiona su propio sistema registral-, cualquiera de ellos es superior, conceptualmente, al public record system de los Estados Unidos, cuya única función es dar publicidad (y establecer la prioridad) de los documentos que incorpora.
 En los Estados Unidos el “registro” no vela por la calidad y solvencia de los derechos que publicita 
, ya que no existe, como ya señalamos, la calificación registral. La función del Clerk of Court (el “registrador”) es simplemente la de aceptar todo documento –compraventa, hipoteca, etc.- que le es debidamente presentado y asegurarse de que el mismo reciba un número de identificación y una fecha y hora de ingreso que permita determinar su prioridad y localizarlo a través de unos índices que se basan en los nombres de las personas o partes contratantes.

El public records system no se limita a documentos relativos a inmuebles o a derechos sobre los mismos, por lo que no cabe hablar de un Registro de la Propiedad Inmueble en los Estados Unidos. El tamiz de todo lo que está en esos public records lo hace la industria del seguro de título inmobiliario cuando organiza la información pertinente a cada inmueble o parcela en sus title plants, que se parecen mucho a un sistema de registro inmobiliario con base en el folio real, como los que caracterizan a los ordenamientos jurídicos civilistas más avanzados. La gestión de esos title plants es, en general, impecable, y se los actualiza a diario. Pero los “efectos” de la inscripción en los “public records” de los Estados Unidos –la falta de protección para las partes y para los terceros- siguen siendo los mismos, por muy bien sistematizada que esté la información registral.  
Esas diferencias entre los sistemas registrales a uno y otro lado de la frontera entre Estados Unidos y México, llevó a la adopción de un sutil cambio en las pólizas que se usan en México, en la definición misma de “public records” 
 y en el rol que la póliza le asigna a esos public records. 
Entendiendo al Registro Publico de la Propiedad Inmueble como un “public record” especializado en inmuebles, capaz de atraer a todo aquel que pretendiera ejercer un derecho sobre un inmueble, al extremo de que quienes no inscriben esos derechos (como ser una demanda, una sentencia, un embargo, o cualquier gravamen) corren el riesgo de perderlos (porque el sistema registral inmobiliario civilista tiende a proteger a los terceros que actúan con base en la información que consta en el Registro
), se optó por agregar a la cláusula mas importante que tiene una póliza de seguro de título,
 la palabra “inscrito” (o recorded).

Este agregado no se hizo, contrariamente a lo que sostienen algunos comentaristas, con la finalidad de excluir de la cobertura de la póliza una serie de potenciales problemas o defectos en la titulación que sería imposible detectar en los asientos e inscripciones registrales (lo que en el derecho anglo sajón llamamos “off record matters”, o problemas extra-registrales). De hecho, el seguro de titulación no se puede explicar sino en función de la conveniencia, para el asegurado beneficiado por la póliza, de protegerse frente a esa categoría de riesgos. 

Pero por el juego de una serie de artículos –el precitado 3009, en el Código Civil para el Distrito Federal, y los artículos 3007 (principio de la fe publica registral e inoponibilidad), 3010 (principio de legitimación), y 3011 (principio de inscripción y de especialidad) de la misma codificación)-, que distinguen a un sistema registral civilista como el mexicano del imperante en los Estados Unidos, se optó por modificar el texto del modelo de póliza para reflejar esa diferencia. Era una manera de enfatizar que en los países que se rigen por los principios rectores del buen Derecho Registral, todo lo que es capaz de impactar a los derechos reales “debe” poder encontrarse en el Registro Público de la Propiedad Inmueble. Era también una manera de mitigar las posibles consecuencias, para un producto nuevo en ambientes inexplorados, de tener que afrontar una serie de reclamaciones sin mérito alguno y que, por los alcances del producto, deben ser costeadas por la compañía aseguradora (la ya reseñada obligación de pagar los gastos que ocasione un eventual juicio en el que se cuestione la calidad del título de propiedad descrito y protegido por la póliza)
, que, inevitablemente, sería percibida por los “pleiteros profesionales” como un “deep pocket” (alguien con una billetera voluminosa). Esta preocupación, que también deriva de un condicionamiento cultural (es bien sabido que en los Estados Unidos hay una mayor propensión al litigio que la que hay en muchos otros países) nunca se tradujo en una vocación por excluir riesgos como el fraude y la falta de personalidad, por ejemplo, casi siempre indetectables a través de una investigación de los asientos registrales.
  
Antes de pasar a valorar los riesgos típicamente mexicanos que han contribuido al mínimo “aggiornamiento” –al sabor mexicano o civilista- de lo que en la industria del seguro de título inmobiliario se conocen como los “ALTA policy forms”, es conveniente hacer una descripción somera de éstas últimas.  

La póliza de seguro de titulación se compone de una carátula o “jacket”, preimpresa y numerada, que la compañía aseguradora suministra a sus agentes, y de una serie (por lo general dos, “A”y “B”) de documentos adicionales (que en la industria llamamos “schedules”, y que son una suerte de planillas anexas) que elabora el agente antes de emitir la póliza. En ocasiones se le agregan a la póliza otros documentos llamados “indorsements” (o endosos) cuya finalidad es expandir – generalmente a cambio de una prima adicional- la cobertura de la póliza a ciertos riesgos que la carátula no contempla.

La carátula o cubierta de la póliza –la palabra “jacket” es mas apropiada, pues en realidad se trata de dos hojas (cuatro páginas) plegadas que envuelven, como una chaqueta, a los otros documentos o anexos- contiene tres secciones distintas. La carátula propiamente dicha, que también se identifica como “cover”, contiene una lista de enunciados afirmativos de cobertura (“affirmative coverages”) o promesas. En virtud de éstas últimas, la compañía se compromete a indemnizar –hasta el monto establecido en el Anexo “A”, que es el límite de la eventual indeminzación
- al beneficiario de la póliza contra toda pérdida o daño sufrido o incurrido si la titulación del inmueble adolece de defectos y no resulta ser como está descrita en la póliza, o ésta sujeta a gravámenes que la póliza no menciona
, o si el título carece de comerciabilidad (marketability).
  Esta garantía (o seguro) a cargo de la compañía queda sujeta, según el encabezamiento de ésta carátula, a las exclusiones y a las condiciones generales de la póliza –ambas preimpresas en el “jacket”- y a las excepciones que el agente inserte en el Anexo “B”.

Las otras dos secciones del “jacket” son las exclusiones a la cobertura (Exclusions from Coverage) y las condiciones generales de la póliza (Conditions and Stipulations). Estas dos secciones pre-impresas (“boilerplate”) deben ser consideradas en conjunto, como un todo que uno debe leer y entender para saber que es lo que cubre y lo que no cubre el seguro de título inmobiliario, lo que excede el objetivo y el alcance de éste escrito. Pero veamos algunos puntos salientes de los alcances de una póliza de las promulgadas como modelo por la American Land Title Association (y que se usan a lo largo y ancho de los Estados Unidos). 
Comencemos por lo que no cubre el modelo básico de póliza, a menos que la cobertura se amplíe y extienda a través de alguno de los llamados endosos. 

La póliza no garantiza el valor del inmueble.
 
Tampoco garantiza que el terreno cuyo título protege la póliza sea edificable (si las autoridades le niegan al asegurado el permiso de construcción, eso no es problema de la aseguradora), ni que el terreno o sus mejoras no violen normas de zonificación.

Tampoco le garantiza al acreedor hipotecario (en el caso de un “loan policy”) el pago de la hipoteca amparada por la póliza
, ni que la ejecución de su hipoteca será expedita o le permitirá al acreedor recuperar siquiera un centavo del dinero prestado.

Tampoco le garantiza al asegurado el resarcimiento de una pérdida sufrida a raíz de un defecto en la titulación, si la compañía aseguradora consigue curar ese defecto oportunamente en el tiempo que le conceden las condiciones generales de la póliza.

El modelo básico de las pólizas promulgadas por la American Land Title Association (ALTA) tampoco garantiza la descripción legal del terreno en cuestión (más allá de la identificación del mismo) ni la exactitud –en cuanto a dimensiones, linderos, ausencia de ocupantes o de servidumbres, etc.- del plano que normalmente acompaña a cada póliza.

Y esto se debe a que un plano reciente y realizado de acuerdo a las condiciones mínimas que exige la aseguradora puede resaltar defectos (como traslapes u otras inconsistencias entre le definición legal que aparece en los public records y la realidad física del terreno en cuestión) que pudieran afectar a la comerciabilidad o “marketability” del título.
Es por eso que una de las excepciones básicas que aparecen en la Primera Sección del Anexo “B” (Schedule B) de la póliza le niega la cobertura a todos aquellos datos fácticos que se evidenciarían a través de la confección de un plano exacto o preciso. Si el asegurado paga por un plano con las características que lo hacen aceptable para la compañía, el plano en cuestión se incorpora, a través de un endoso (survey endorsement) a la póliza y se elimina ésta excepción. Cualquier defecto o problema evidenciado a través del plano pasa a engrosar las filas de las excepciones específicas (atinentes a cada título en particular) que se encuentran listadas en la Segunda Sección del Anexo “B”. 
En el Anexo “A” (Schedule A) de una póliza de seguro de título inmobiliario se indica la fecha de emisión de la misma, el monto del seguro, se identifica al beneficiario o asegurado y se indican sus derechos sobre el inmueble (derechos que la póliza está llamada a garantizar), identificando el título traslativo o generador de esos derechos y señalando los datos de inscripción en el registro del mismo. Por lo general, el Anexo “A” también contiene la descripción legal del inmueble (con fines exclusivamente identificatorios), aunque a veces dicha descripción legal se transcribe en un Anexo “C”.   
La mayoría de las excepciones básicas que aparecen en la Sección Primera del Anexo “B” de la póliza pueden ser eliminadas a través de la incorporación a la póliza de un plano que reúna las condiciones de exactitud y precisión que satisfagan a la compañía. 
Las restantes –las relativas a impuestos y cargas pendientes (tax liens), por ejemplo- también son negociables, y, en caso de permanecer vigentes, se puede obtener de la compañía aseguradora alguna modificación al texto de la excepción –como ser, en el caso de los impuestos sobre la tierra, una afirmación en cuanto que no existían, a la fecha de emisión de la póliza, señas en el Registro de que dicho impuesto estaba pendiente de pago. 
La excepción referente a los derechos sobre minerales y otras riquezas del subsuelo, también es una de las básicas que aparece en la Sección Primera del Anexo “B”, aunque, cuando llegue la hora de “aggiornar” o “aculturar” el “title insurance” a la realidad mexicana, debiera desaparecer.
Pasemos ahora a aquellas excepciones específicas que tradicionalmente han preocupado a la industria del seguro de título inmobiliario en sus escarceos con los títulos de propiedad sobre inmuebles situados en México. 
Una de las cosas que, por lo menos en mi experiencia personal, pudimos evitar, es la absurda confusión existente del lado norte de nuestra frontera común con respecto a la naturaleza de los derechos que un extranjero puede adquirir sobre un inmueble situado en la zona restringida.
 A pesar de la percepción injustamente negativa del requisito de la adquisición a través de un fideicomiso –percepción hoy atenuada, pero muy fuerte cuando el máximo de duración del fideicomiso para estos efectos era de treinta años- desde las primeras pólizas emitidas se evitó considerar esa limitación temporal como motivo para identificar la naturaleza del derecho asegurado como un arrendamiento a largo plazo (long lease).
 Pero la desconfianza que inspira éste requisito del fideicomiso permanece y se evidencia a través de excepciones que alcanzan al clausulado de los fideicomisos a través de los cuales el extranjero adquiere sus derechos

Otro reflejo de la percepción de fragilidad que aqueja a los derechos garantidos bajo la póliza son las excepciones (o exclusiones) relativas a eventuales revoluciones, insurgencias, golpes de estado, que pudieran tener consecuencias negativas para los derechos del inversionista extranjero en México. Estos riesgos, de características claramente políticas, escapan al ámbito natural de un producto / servicio eminentemente retrospectivo como lo es el seguro de título inmobiliario. Pero aún así, y con el argumento aquel de que lo que abunda no daña, las pólizas utilizadas para México (y para todos los demás países de nuestra región) rara vez se eximen de llevar éste tipo de excepciones.

También ha sido motivo de persistente preocupación la localización de los linderos de la Zona Federal Marítimo Terrestre, y eso ha dado lugar a una excepción inevitable en las pólizas que garantizan la titulación de inmuebles costeros.

Pero el gran tema de los analistas de riesgos de titulación (title insurance underwriters) de los Estados Unidos cuando de México se trata ha sido siempre el tema del Derecho Agrario. A tal punto que, desde el primer modelo de póliza que se emitió sobre el título de propiedad de un inmueble situado en México, se utilizó una Exclusión preimpresa en el “jacket” o carátula, según la cual está expresamente excluido de la cobertura de la póliza y la compañía no pagará perdida, daño, costas, honorarios de abogados, ni gasto alguno que resulte de cualquier confiscación, expropiación o afectación (la palabra en inglés es “taking”, que es un concepto mas amplio) del terreno, cualquiera sea el propósito, pero no limitado a medidas de reforma agraria ordenadas por o solicitadas al Gobierno Federal de México o cualquiera de sus subdivisiones (sic), a no ser que en el momento de la emisión de la póliza estuviera anotada en el Registro Público de la Propiedad la solicitud de confiscación, expropiación o afectación hecha a las autoridades.

Al agregar ésta exclusión a un modelo de póliza que se pretendía fuera lo más parecido posible a las pólizas en uso en los Estados Unidos, se acentúo le curiosidad y preocupación de los inversionistas norte-americanos por el riesgo agrario, lo que a su vez retroalimentó la ansiedad de los “underwriters” frente a un peligro poco comprendido y ampliamente sobredimensionado.
  Hubo que recurrir, de inmediato, a un endoso especial que se llamó “Agrarian Risk Endorsement”, el cual, y a pesar de su oscura redacción, se convirtió en la aspiración de todo inversionista norte-americano que adquiría un terreno, una casa, un condominio, y hasta un derecho de tiempo compartido en México. Al principio, nuestros “underwriters” eran renuentes a emitir el endoso contra riesgos agrarios –aún en áreas urbanizadas-
, pero con el tiempo resultó evidente que no tenía ningún sentido esa reticencia, y el endoso dejo de ser especial para convertirse en moneda corriente.

Es el tiempo, justamente, el que ha llevado a la industria del seguro de título inmobiliario a revisar su aproximación a México y a otros países que tienen una cultura jurídica diferente a la que impera en los Estados Unidos. Pero sigue siendo evidente la dificultad que tiene la industria a la hora de superar sus instintos en cuanto a que si su producto / servicio funciona como funciona en los Estados Unidos, debe funcionar también en el seno de cualquier otra sociedad, sin necesidad de grandes cambios o ajustes al mismo.

Como debiera continuar esta breve historia.

Es difícil prever cuales serán las condiciones para el futuro desarrollo del seguro de título inmobiliario en México. En la actualidad, al haber entrado en crisis el sistema de financiamiento inmobiliario en los Estados Unidos –del cual vive el seguro de título inmobiliario- y ante los previsibles efectos de esa crisis sobre el propio sistema transaccional inmobiliario en ese país,
 debiera hacerse más difícil la exportación o la extrapolación de un producto como el seguro de título inmobiliario
.
Al mismo tiempo, México esta abocado a un ambicioso programa de modernización de sus registros, de capacitación de los profesionales a cargo de los mismos, y en pos de la mayor uniformidad posible en los criterios que se siguen en todo el país en la materia. 

Pero aún así, existen enormes posibilidades de interacción entre un producto similar al seguro de título inmobiliario adaptado a la realidad y a las necesidades de México
 y las instituciones que apuntalan a la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario en éste país –los Registros Públicos de la Propiedad y el Notariado.
Pero para que se dé esa interacción, es necesario reconocer la necesidad de diseñar y generar ese producto / servicio ajustándolo al sistema transaccional inmobiliario mexicano, y con la participación y el consenso de todas las partes que pudieran ser afectadas por el mismo. Por ejemplo, la mayoría de los notarios mexicanos no conocen el seguro de título inmobiliario, y quienes en alguna medida lo conocen lo rechazan por que ven el él una suerte de desafío o peligro para la función notarial. Si lo conocieran más a fondo y buscaran en él un complemento para esa función notarial, se darían cuenta de las muchas oportunidades que surgirían con esa aproximación al tema
.

Si recorremos la lista de riesgos frente a los que responde una póliza de seguro de título inmobiliario y que difícilmente se detecten a través de los asientos del registro –fraudes, falsificaciones, herederos preteridos o ausentes, documentos de transmisión (“deeds”) defectuosos, minoridad o incapacidad mental del otorgante, mala interpretación de una disposición testamentaria, errores cometidos por el registro al inscribir o registrar, entre otros-, vemos que la mayoría de ellos dejarían de ser tales riesgos si en los Estados Unidos funcionara un notariado bien formado y  gestionado como el que hay en México. Pero el primero de los riesgos en la lista, el fraude, es el causante de la gran mayoría de las reclamaciones y de las pérdidas que sufre la industria del “title insurance,”
 y el fraude es algo casi imposible de erradicar, con o sin notarios. Además, por muy preparado y competente que sea un notario, nadie es infalible.

Lo mismo ocurre con los registradores, aún en los más modernos y completos sistemas registrales: nadie es infalible. 

Y la seguridad económica que representa el seguro de título inmobiliario es un mecanismo ideal para complementar tanto al notario más competente como al registro mejor diseñado y gestionado, frente a situaciones y riesgos que escapan al ejercicio de esa competencia y a la mejor gestión.

Pero para la industria del seguro de título inmobiliario de los Estados Unidos va a ser casi imposible buscar y encontrar ese tipo de sinergias con los registros y el notariado civilista a menos que trascienda su actual vocación por simplemente extrapolar o exportar su producto / servicio con el solo argumento de lo bien que funciona en su propio país.
 

La industria del seguro de título inmobiliario en los Estados Unidos lleva tiempo bajo la mirilla de las autoridades norteamericanas –desde el año 2001, la Secretaría de Vivienda (el Housing and Urban Development Administration o HUD) y los reguladores de la industria del seguro en diversos estados, le vienen poniendo la lupa a los gastos de cierre de las transacciones inmobiliarias en general, y a lo que cuesta el “title insurance” en particular- y la reacción de la industria ante el acoso es muy tibia.
 Básicamente, su defensa –a través de los voceros del “American Land Title Association”- es que la gente no entiende bien a éste producto / servicio cuya finalidad es tamizar las cadenas de titulación ANTES de que se celebre la transacción inmobiliaria y se emita la póliza.

Es evidente que si esa es la función de las aseguradoras de título inmobiliario –prevenir y curar defectos en la titulación de los inmuebles, y no necesariamente asegurar-, se trata de una función que ya tienen asignada otros “jugadores” en la cancha del ordenamiento jurídico civilista. Y, muy a mi pesar –por el afecto y el agradecimiento personal y profesional que siento hacia ella-, no veo a la industria del seguro de títulos de los Estados Unidos en condiciones y con la capacidad de compartir esa cancha con quienes ya juegan en ella –porque ese nuevo jugador no entiende al juego que pretende jugar, y entra a la cancha a “batear” una pelota mucho más chiquita que aquella con la que están jugando desde hace añares quienes conocen esa cancha como pocos. Puede que el  title insurance siga siendo viable en México, atrayendo solamente al inversionista extranjero, como hasta ahora, pero sin que su historia pase a ser auténticamente “de México”.
Y la historia actual no es “de México” porque, si bien tiene un solo punto de contacto con México –donde se encuentran físicamente situados los inmuebles cuyos títulos garantizan las muchas pólizas emitidas, a favor de beneficiarios casi todos extranjeros- no sirve a los intereses básicos y vitales de la sociedad mexicana –generación de vivienda de interés social, por ejemplo- aunque si sirva, indirectamente, a los intereses de México, facilitando y fomentando la inversión extranjera directa en muchas de sus playas, y fortaleciendo así una industria turística que es piedra basal de la economía mexicana (el actual  Presidente de la Asociación Mexicana de Desarrolladores Turísticos –AMDETUR- y del Consejo Nacional Empresarial Turístico, el Lic. Ernesto Coppel Kelly, ha sido un entusiasta del seguro de título inmobiliario durante toda su exitosa carrera). 

Desde esa perspectiva de fomento de la inversión extranjera en el sector turístico, parece extraño regular internamente y de la manera en que se ha venido haciendo en los últimos años a un producto o servicios que prácticamente ningún mexicano conoce (y que no encaja con facilidad en el concepto de seguro, tal y como lo conciben la legislación mexicana y la de muchas otras naciones hermanas). Y es todavía más extraño cuando uno cae en cuenta de que el impulso detrás de ese marco regulatorio se debe, no tanto a que el sector privado o público mexicano (la AMIS, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas) vean en el seguro de título inmobiliario un producto con una creciente y potencialmente importante demanda en el mercado mexicano. Se debe a que alguna de las compañías aseguradoras de títulos de los Estados Unidos quiso, en su momento, sacar ventaja sobre las otras en ese pequeño –aunque rentable- mercado, exclusivamente dirigido a los extranjeros, colgándose la medalla de ser la única (hoy ya no puede decirlo, pero si puede decir que fue la primera) autorizada para actuar “en México”, pretendiendo así excluir a las demás, con el argumento de que las autoridades mexicanas debían “proteger” a su subsidiaria mexicana. 

Incluso hay quienes opinan que es el Tratado Norte Americano de Libre Comercio el que obliga a México a proteger a esa subsidiaria, cuya razón de ser es servir las necesidades de los inversionistas extranjeros. En mi modesta opinión tendría que ser al revés: el NAFTA debiera ser una herramienta para que México pueda fomentar y facilitar la inversión extranjera en inmuebles, permitiéndole al inversionista foráneo la compra de un producto / servicio de éste tipo en su país de origen -optando por el respaldo directo e inmediato que una compañía de su patio le brinda.

Así veía hace años la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas éste tema del “title insurance”, cuando amable pero firmemente nos dijeron que el producto, ni era “seguro”, ni era “de México”, en la medida en que los compradores fueran extranjeros y las ventas se celebraran en el extranjero.    

Eso no quiere decir que el seguro de título inmobiliario no tenga futuro en México (o en el mundo civilista en general). Lo tendrá en la medida en que los mexicanos, incluidos todos los “jugadores” –registradores, notarios, banqueros, autoridades reguladoras y de fomento- que tienen un interés directo en el partido de la seguridad jurídica inmobiliaria, en el de la necesidad de suplir una demanda cada vez mayor de viviendas, en el de la captación –en medio de una competencia cada vez más feroz y global- de capitales, entiendan el valor y la importancia de un producto / servicio que complemente los objetivos y las habilidades de cada uno de esos jugadores. Es un  trabajo de equipo, de consensos, y el diseño no puede ni debe ser sino hecho por mexicanos y para mexicanos.

Esa es la única forma, en mi apreciación, en que ésta hoy breve historia llegará a la longevidad. Y, lo que es aún más importante, solo así será auténticamente “de México”.

*  Miembro del Colegio de Abogados de la Florida (Florida Bar Association) desde 1985, pero abogado civilista por formación y vocación, con más de 30 años como abogado argentino. Miembro del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, en Buenos Aires, de la Federación Interamericana de Abogados (vicepresidente del Comité de Derechos Humanos de la FIA), de la Barra de Abogados Mexico – EE.UU (co-presidente, por los EE.UU., del Comité de Derechos Reales Inmobiliarios del USMBA), del American Bar Association, y de Lamda – Alpha International.  Miembro del Directorio del National Law Center for Inter-American Free Trade de Tucson, Arizona, y asesor del Instituto Libertad y Democracia de Lima.





� Es decir, al ordenamiento jurídico de la Argentina. A pesar del orgullo –y el agradecimiento- que siento por ser, desde hace cerca de 25 años, miembro del Colegio de Abogados de la Florida, en los Estados Unidos de América, siempre seré, por formación y vocación, un abogado civilista.


� Aunque el esfuerzo, desde un principio, se centró en México, la idea original contemplaba la exportación del seguro de título inmobiliario a otras sociedades, de ahí el nombre de la compañía que se creo a tales efectos. 





� Institución que funciona en Tucson, Arizona, y que jugó un papel crucial en el análisis y la elaboración de la infraestructura jurídica y comercial que hoy sostiene las relaciones entre los tres países miembros del Tratado de Libre Comercio de Norte América.





� El hecho de que Cuba fuera la última de las posesiones españolas en América en alcanzar la independencia tuvo una enorme influencia en la formación profesional del Dr. Salas como abogado y registrador, ya que la legislación española era  (y sigue siendo, en la medida en que no ha sido derogada por la Revolución) la base del Derecho Registral cubano. El Registrador de la Propiedad era en Cuba, como lo sigue siendo en España, un operador jurídico de un nivel muy elevado, con un altísimo grado de capacitación, que le permitía ocupar un puesto muy codiciado por la remuneración que conlleva, y al que se accedía sólo por virtud de esa capacitación, constatada en exámenes (oposiciones) sumamente exigentes.  


� El commitment es un documento a través del cual el agente de una compañía aseguradora obliga a ésta a emitir una póliza de seguro de título sobre un inmueble determinado, quedando la obligación sujeta al cumplimiento de una serie de requisitos, algunos de ellos destinados a eliminar ciertos defectos en la titulación detectados en el estudio de la misma. 





� Siempre ha resultado mucho más fácil penetrar la barrera cultural que representa el desconocimiento general del seguro de título inmobiliario en otras sociedades presentándolo como herramienta de ventas, que hacerlo a través de su fundamento: como lubricante esencial que es en los Estados Unidos para el funcionamiento de su ágil sistema transaccional inmobiliario, en el cual la gran mayoría de las operaciones son financiadas. Las realidades son otras –en México y en muchos otros países- como lo son también los agentes y mecanismos encargados de garantizar la seguridad jurídica y económica en el tráfico inmobiliario, garantía que en los Estados Unidos ofrece el seguro de título inmobiliario.


� El desarrollador que quería un commitment de First American tenía que firmar un contra-documento en el cual se obligaba a ofrecerle la póliza a todos y cada uno de sus compradores extranjeros.





� American Title, la compañía aseguradora de títulos de Miami que avaló a Global en sus primeras emisiones de pólizas, si se aventuró a otros mundos, como las antillas holandesas, emitiendo una cantidad de pólizas en la isla de Sint Maarten, por ejemplo. Pero todavía hoy, a treinta años vista, la proyección internacional del seguro de título inmobiliario se centra en darle servicio a los clientes que las compañías aseguradoras ya tienen en los Estados Unidos, en la medida en que dichos clientes deciden proyectarse ellos internacionalmente. 





� Oscar Beasley era el paradigma de lo que debe ser un underwriter (o evaluador de riesgos) de seguro de título: de una honestidad intelectual intachable a la hora de apreciar el riesgo, pero con la agilidad que requiere el negocio a la hora de reconocer que no es posible saberlo todo antes de tomar decisiones. Todo lo poquito que sé sobre el negocio del seguro de título lo aprendí de éste otro admirado maestro, y fue enorme mi sorpresa cuando, conversando con el excelente grupo de profesionales jóvenes de First American que hoy tienen  a su cargo la gestión del negocio en México, me di cuenta que a ninguno de ellos les resultaba familiar el nombre de Oscar Beasley.    





� Y no existen porque no queremos que existan. No hay ninguna razón por la cual en los Estados Unidos no pudiera implementarse un sistema de registro de derechos –como el español o el alemán (o como el que existía en Cuba antes de Castro)-, mas avanzado, y con una mayor protección para los terceros que confían en la información registral (o public records) que el mero registro de documentos, que es el sistema en el cual se basa la publicidad registral en los Estados Unidos. De hecho, en el Reino Unido de la Gran Bretaña se optó por seguir ése camino hace pocos años, sin que la cultura del Common Law resultara ser un obstáculo. En los Estados Unidos ni siquiera existe un sistema uniforme de publicidad registral (cada estado, y a veces hasta cada condado o subdivisión política, tiene sus peculiaridades) y la Ley RESPA (el Real Estate Settlement Procedures Act), en su versión original aprobada por el Congreso de la Nación en 1976, invitaba (en su capítulo o sección décimo-tercera) a diseñar un modelo consensuado de sistema de publicidad registral (era perceptible cierta preferencia por un registro parcelario) que pudiera ser la base para la adopción de un sistema nacional uniforme. Teniendo la Ley RESPA como objetivo principal la reducción de los gastos de cierre en las operaciones inmobiliarias (para beneficio del consumidor), es todo un reflejo de la fuerza del Title Insurance lobby el que, hasta la fecha, la Secretaría de Vivienda (HUD) de los Estados Unidos no haya podido avanzar ni siquiera un paso en ese camino de la modernización, simplificación y uniformidad de los registros.   





� Un title plant no es más que la organización sistemática de la información registral con base en una técnica de folio real (la información se ordena en función de cada parcela), convirtiendo el public records system (que llevan los tribunales –el clerk of courts u oficial de justicia de cada condado- en base a las personas titulares de derechos) en un registro parcelario. Los avances de la tecnología han puesto la confección y el mantenimiento de estos centros de datos –en su momento, el activo principal de las aseguradoras de título inmobiliario- al alcance de cualquiera, lo que ha llevado a la industria a una carrera veloz hacia la diversificación, buscando el control de otros tipos de información para empaquetarla y ofrecérsela al público. 





� Históricamente, el pago de reclamaciones a los asegurados no llega al 6% del dinero recaudado por concepto de prima. Según un estimado del Procurador General del estado de Nueva York, los márgenes de utilidad (gross margins) en la industria del title insurance rondan el noventa por ciento.  





� Desde hace cerca de tres años, la Subcomisión de Servicios Financieros de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos celebra  audiencias periódicas para investigar el funcionamiento de la industria y su interacción con corredores de inmuebles, originadores de créditos hipotecarios, y otros jugadores claves en el mercado inmobiliario de la Nación. Asimismo, los Comisionados de Seguros –los reguladores de la industria del seguro- en varios estados (en California y en Colorado, entre otros) están llevando adelante sus propias investigaciones, cuestionando la competitividad dentro de la industria, y multando a quienes avasallan los derechos de los consumidores. En los primeros meses del 2008, una de las grandes aseguradoras ha sido encausada por fraude en el estado de Nueva York, y en varios estados se han comenzado a gestar varias demandas colectivas (o “class actions”) de consumidores que alegan colusión y falta de transparencia en la fijación de los precios (o primas) que se pagan por una póliza de seguro de título inmobiliario.    





� La incomprensión trasciende las fronteras de los Estados Unidos, por cierto. Los mejores aliados del seguro de título son quienes lo critican sin comprenderlo, cuastionando, por ejemplo la necesidad y el costo de pagar una prima periódica para asegurar riesgos que ni son futuros ni son inciertos. La venta del seguro está practicamente hecha cuando se les aclara a los potenciales interesados que la prima se paga una sola vez, y que el costo es marginal (alrededor del siete por mil o 0.7 % del valor del inmueble, y bastante menos en operaciones inmobiliarias de alto valor).      





� Los nuevos formatos o modelos de póliza aprobados en el 2006 por la American Land Title Association (ALTA) enfatizan –en los apartados 2(a) y 9 de la carátula del loan policy- éstas “coberturas” (en dicha carátula, donde antes había cinco “coberturas” específicas o affirmative coverages, ahora habrá catorce).





� Esta enorme –y frecuentemente criticada- disparidad entre el porcentaje de la prima que retienen las “aseguradoras” de títulos y lo que retienen quienes aseguran otros rubros, es solamente aparente. Porque en el “seguro” de titulación, la mayor parte de los gastos de producción de la póliza –el estudio del título de propiedad para la eliminación de riesgos, su depuración, una serie de servicios vinculados con el cierre de la transacción inmobiliaria, entre otros- se incurren antes de la emisión de la póliza. Pero el problema lo crea la propia industria del title insurance al empañarse en llamar “seguro” a un producto financiero que en nada se parece a los seguros tradicionales.  Y además, al sostener que el precio de la prima debe ser valorado en función del trabajo de investigación y saneamiento previo a la emisión de la póliza, la industria del “seguro” de titulación socava su propia práctica de calcular dicha prima en función del valor de la propiedad (o del monto de la hipoteca) “asegurada”. 





� La primera aseguradora de títulos de los Estados Unidos que obtuvo, luego de un denodado y persistente esfuerzo, una autorización para emitir pólizas de seguro de titulación en México, a través de una subsidiaria mexicana, aceptó que el ente regulador de los seguros en dicho país –que en anteriores ocasiones le había manifestado a otras aseguradoras de títulos americanas que no consideraba a sus actividades como un seguro- encasillara al title insurance dentro del rubro “daños”. Como resultado de ésta regulación forzada por la insistencia del “regulado”, el seguro de titulación está sujeto hoy en México a una incomprensible camisa de fuerza, debiendo mantener, por ejemplo, reservas de una magnitud que poco y nada tiene que ver con la naturaleza de los riesgos que cubre éste mal llamado seguro.





� El ejemplo de la singular fortaleza del mercado hipotecario de los Estados Unidos fue, durante años, el mejor argumento a la hora de promover la figura del seguro de titulación o title insurance fuera de su habitat natural. Era la mejor herramienta para defenderlo ante sus críticos más acérrimos –especialmente frente a los registradores españoles, y frente al notariado latino en general. Pero en los últimos siete años, las entidades financieras en España han generado el doble de las hipotecas que generaban a comienzos de éste siglo, hasta sobrepasar un volumen de seiscientos mil millones de Euros (sin seguro de titulación, como no se cansan de repetir mis colegas españoles). La bursatilización de créditos hipotecarios a través de un mercado secundario es todavía incipiente en España. Pero, y contrariamente a las expectativas de la industria del title insurance, países como la Argentina y México han podido hacer colocaciones de hipotecas bursatilizadas en los mercados de capitales más sofisticados del mundo –incluso en los Estados Unidos- sin tener que recurrir a éste tipo de adorno, ante el silencio inmutable de las grandes empresas calificadoras de riesgo. Esto desvirtúa la lógica detrás del “si funciona para nosotros, debe funcionar para los demás . . .”, y parece indicar que el camino es el de la adaptación a las circunstancias y a las necesidades o  a las percepciones de riesgo de “los demás”, a través de un re-diseño que resulte en “algo” –que no debiera llamarse “seguro”-  que se ajuste a esas percepciones y  satisfaga ésas necesidades.  Percepciones y necesidades que, por cierto, han comenzado a cambiar, tanto en los Estados Unidos como en España y en el resto del mundo, a raíz de la debacle en los valores de muchos de esas “securitizaciones”,  lo que le permitiría a una industria dotada de agilidad y flexibilidad cultural re-inventarse y ajustarse a ese nuevo mundo en ciernes. 





� Con respecto  a los mayores costos que, supuestamente, implica la utilización del title insurance, suponemos que el análisis debiera hacerse en términos comparativos, confrontando el costo de las transacciones inmobiliarias en los Estados Unidos (los llamados closing costs) amparadas por pólizas de title insurance, con su equivalente en aquellos países donde no existe tal cobertura. Y esa comparación no es fácil, porque tanto los aranceles notariales como las tasas aplicables al seguro de titulación, varían de un lugar a otro. Pero en la actualidad, lo que se cobra en los Estados Unidos por la póliza de title insurance en sí misma (incluido el estudio de la titulación) rara vez llega al veinte y cinco por ciento de los gastos de cierre de una operación inmobiliaria financiada (con hipoteca) y, en promedio, no representa, como máximo, sino el siete y medio por mil –0.750%- del crédito en cuestión.  


Pero además, la presión (del mercado y de los organismos reguladores de la actividad) por reducir los costos transaccionales en las operaciones inmobiliarias es cada vez mas intensa.  


Los datos que siguen están tomados de una transacción real –un préstamo con hipoteca por $260,000 US- en el estado de la Florida, y los porcentajes son sobre dicho monto de $260,000.





Abogado (servicios profesionales)                                               $1,581   (0.61 %)





Mortgage Broker (fees y comisión)                                              $2,215    (0.85 %)





Title Insurance (el 85 % se lo queda el abogado)                       $2,168    (0.825 %)


      Prima                                                                                  ($1,378) 


      Examen de la titulación                                                      ($   250)


      Compilación de escrituras e investigación                         ($   250) 


      Búsqueda de gravámenes                                                 ($     80)     


      Garantía mobiliaria                                                             ($   210)





Costos de Cierre (impuestos, licencias, derechos de registro)    $5,963     (2.3 %)








Total del costo transaccional                                                   $11,957    (4.6 % sobre el monto del préstamo)





Si a ése total se le quitan los impuestos, los derechos de inscripción, y lo que se queda el mortgage broker –el intermediario entre el banco y el deudor hipotecario-, los gastos de cierre que generan los servicios legales y el title insurance se resumen a $3,749 US, poco mas del 1.4 % del valor del préstamo. En mi humilde opinión, es ésta última cifra o porcentaje lo que hay que comparar con lo que cobran los notarios, registradores y demás operadores y garantes de la seguridad jurídica en el mundo civilista, si se quisiera hacer una comparación. La prima por el seguro de títulos en si asciende a $1,378 US, es decir el 0.530 % -de los cuales la compañía “aseguradora” no recibe sino el 20 % ($280). Así y todo, es un gran negocio.











� Los puristas del Derecho Registral -y del Derecho Civil, en general- se aferran a éste argumento, que más que criticar al seguro de título inmobiliario, a mi juicio lo ensalza. Es precisamente la seguridad económica lo que lleva al mercado financiero de los Estados Unidos a apoyarse en la figura del title insurance, y también motiva a quienes optan por ése tipo de protección para sus inversiones inmobiliarias en otros países –no tienen más que llamar por teléfono a una aseguradora a la que saben solvente, sin necesidad de preocuparse por los recursos que pueda tener la oficina del registro de la propiedad en cuestión (digamos en algún destino turístico de México), ni por la solvencia del notario actuante en la transacción inmobiliaria –y sin tener que preocuparse por litigar contra ellos en un ambiente desconocido para el inversionista extranjero.  Tan importante es ésa seguridad económica, que los inversionistas americanos en México, por lo general, prefieren las pólizas emitidas directamente por las aseguradoras de títulos desde los Estados Unidos, aún teniendo la opción de comprarla en México, a través de una subsidiaria de aquellas o de una compañía de seguros mexicana afiliada (o re-asegurada) por aquellas. 


� La idea era –y sigue siéndolo- que la mayoría de los asegurados serían extranjeros que conocerían el producto y lo utilizarían como parte de su estrategia de escape –“exit strategy”. 





� Durante años, uno de los debates más frecuentes y frustrantes giró en torno de la utilización de términos como “fee simple ownership” (el máximo grado de extensión que se le reconoce al derecho de propiedad en el Common Law), el cual, aún siendo lo más parecido al Dominio del Derecho Civil, no es exactamente lo mismo. Pero como las pólizas eran en idioma inglés y el imperativo era que los anglo-parlantes (los asegurados, sus abogados y los propios underwriters, muchos de ellos abogados, que trabajan para las compañías aseguradoras) las entendieran y aceptaran, la redacción de las mismas se ajustaba a ése objetivo.    





� El estado no se encarga de velar preventivamente por la seguridad juridical en el tráfico inmobiliario sino que la deja en manos de los particulares, encargándose luego, a través de los tribunales, de deshacer los entuertos.


� Que es ligeramente más amplia que la que aparece en los modelos promulgados por la ALTA en los Estados Unidos.





� El artículo 3009 del Código Civil para el Distrito Federal de México –que reproducen los códigos civiles de las demás entidades federativas- consagra el principio de publicidad material que protege al tercero de buena fe y a título oneroso que adquiere confiando en la información que contiene una serie ininterrumpida de inscripciones (o tracto sucesivo) que obran en el Registro Público de la Propiedad Inmueble correspondiente.





�  El enunciado afirmativo de la cobertura –usualmente el punto número dos, en la carátula de la póliza que protege contra cualquier defecto a gravamen que pese sobre el título “asegurado” o garantizado.  





� Con frecuencia las compañías aseguradoras de títulos inmobiliarios pierden más dinero en la defensa en corte de los mismos que indemnizando las pérdidas sufridas por sus asegurados, y la preocupación de quienes redactaron las primeras pólizas para ser usadas en México y en otras latitudes mas australes de nuestro hemisferio era qué tan largo y costoso pudiera ser un juicio en algún país extranjero aún existiendo en el mismo un Derecho Registral como el promulgado a través de artículos como los ya mencionados del Código Civil para el distrito Federal que debieran amparar a sus asegurados y a otros terceros de buena fe.  Este es un tema en el cual juega un papel importantísimo la calidad de la administración de justicia en cualquier sociedad: el deber de utilizar las primeras instancias procesales para desestimar -y desincentivar- demandas u otro tipo de acciones que el juez actuante debiera poder reconocer como espurias, dado el amparo que la publicidad material y la fe pública registral (o incluso la prescripción de la acción que se pretende entablar) brindan al derecho de la parte demandada.     





�  Es un tema que he tratado con las diversas aseguradoras con las que he trabajado –en una primera época de esta historia del seguro de título inmobiliario en México, todas las pólizas llevaban esa palabrita, “recorded”, adosada al enunciado afirmativo de cobertura (affirmative coverage clause).  Pero debo confesar que, como no he tenido nunca que defender en corte una póliza emitida bajo mi responsabilidad porque ninguna de ellas ha sido objeto de reclamaciones –ni de las basadas en información que consta en el registro, ni de reclamaciones por asuntos extra-registrales-, nunca he podido verificar el alcance de dicho agregado.  Lamentablemente, las compañías aseguradoras de titulo inmobiliario son muy reticentes a la hora de compartir información sobre las pocas reclamaciones que sufren. 





� Pero no de la cobertura, pues la obligación de pagar las costas de la defensa en juicio del título asegurado pudieran exceder el monto establecido en el Anexo “A”. 


� Como ya lo señaláramos, esos defectos o gravámenes deben ser pre-existentes a la fecha de emisión de la póliza para dar lugar a cualquiera de las obligaciones (indemnización o defensa en juicio) que asume la compañía aseguradora





� Esta última garantía de comerciabilidad, que, como ya señalamos, es uno de los componentes esenciales del seguro de título inmobiliario en los Estados Unidos, brilla por su ausencia en la mayoría de los modelos de póliza que la industria utiliza fuera del país. Se considera a este concepto de “marketability” como propio (y exclusivo) del Derecho anglo-sajón (es un concepto que surge de la interpretación de los tribunales de los Estados Unidos, según el cual un título es “marketable” si no tiene ningún defecto que justificaría su rechazo por parte de un comprador razonable –“reasonable buyer), de ahí su omisión. Pero tratándose de pólizas que se emiten en los Estados Unidos, que se rigen por la ley de los Estados Unidos y que se someten a la jurisdicción de los tribunales de Estados Unidos  (porque tanto el asegurado como la aseguradora son nacionales de dicho país), como es el caso de la mayoría de las pólizas que garantizan la titulación de inmuebles situados en México, la omisión no parece tener justificación   





� Que bien pudiera no tener valor alguno, o bien sufrir los efectos de un proceso inflacionario que haga insuficiente el monto por el cual el título está asegurado (existen endosos que contemplan éste último problema y, además, por lo general, las aseguradoras están dispuestas a incrementar el monto del seguro contra el pago de una prima adicional, lo que permite cubrir, por ejemplo, edificaciones y otras mejoras realizadas en el terreno con posterioridad a la emisión de una póliza que se emitió en el momento de la adquisición de la propiedad por parte del asegurado). 





� Salvo que las disposiciones en cuanto a la zonificación del terreno consten en el “public record system”, cosa que no siempre ocurre en los Estados Unidos (también hay endosos que extienden la cobertura para garantizar la zonificación que pretende el asegurado). Como regla, el seguro de título inmobiliario no garantiza el uso de la propiedad para un fin determinado (de nuevo, a menos que se emita un endoso a tal efecto), ni siquiera que la propiedad pueda ser utilizada para alguna finalidad económicamente rentable. 





�  Son muchos los que confunden al seguro de título inmobiliario con el seguro de hipotecas (o de crédito hipotecario), que responde ante la falencia del deudor. Son dos seguros totalmente distntos, aunque las primeras compañías aseguradoras de título con frecuencia aseguraban créditos también, y muchas de ellas fureron a la quiebra por esa razón (durante la Gran Depresión de la década de los treinta). Por eso muchas de esas compañías son ahora lo que se llama “mono-liners” –autorizadas para un solo rubro de seguros, el de título inmobiliario- y defienden con uñas y dientes ese terreno ante los avances de las aseguradoras de hipotecas.  








� Es interesante observar que, aún cuando existen  planos catastrales en los Estados Unidos, casi todas las pólizas de seguro de título inmobiliario que se emiten allí amparando una compraventa inmobiliaria financiada y garantizada con hipoteca debe ser acompañada por un plano reciente (o recientemente actualizado) preparado por un agrimensor certificado por la American Conference of Surveying and Mapping (ACSM). La ACSM y la ALTA (la organización que reúne a las compañías aseguradoras de título inmobiliario) han establecido una serie de condiciones mínimas (minimum standards) que debe reunir un plano para ser considerado exacto o preciso (o “accurate”). La certificación del plano por el agrimensor actuante debe ser extendida tanto a favor del comprador / asegurado como de la aseguradora (para que ésta última lo incorpore a la póliza y, de esa forma, avale su exactitud).


� Históricamente hablando, la enorme mayoría de las pólizas de seguro de título inmobiliario que se han emitido garantizando la solidez de títulos de propiedad sobre inmuebles situados en México se ha concentrado en esas áreas próximas a las costas y a las fronteras mexicanas.  





� Pero se evitó luego de una larga y denodada batalla. Todavía hoy, los medios de comunicación en los Estados Unidos –y hasta algunos de los más sofisticados entre ellos- se refieren al fideicomiso en zona restringida como conteniendo un “long lease” a favor del inversionista extranjero o fideicomisario. El argumento con el que se ganó ésta batalla –contra abogados y “underwriters” empeñados en convertir en un cuadrado americano lo que era un círculo mexicano- no fue otro que la demostración de que el Derecho Civil mexicano no contemplaba la figura del arrendamiento a largo plazo.  





� El seguro de título inmobiliario no es una fianza de las obligaciones que contraen las partes en el contrato a través del cual se crean o transmiten los derechos garantizados por la póliza, es cierto, pero tampoco lo es en los Estados Unidos, y allí no se exceptúan las cláusulas y condiciones insertas en los “deeds” o “conveyances”. Parte del problema subyacente es que muchos de los inmuebles en los que invierten los extranjeros en México se comercializan a través de agentes (“real estate brokers”), a su vez extranjeros, que contribuyen entusiastamente a la confusión. En más de una ocasión, sobre todo en la época en que la banca mexicana estaba nacionalizada, he visto como los corredores de inmuebles les aseguraban a sus compradores que, por ser el fiduciario actuante en el fideicomiso una Sociedad Nacional de Crédito, el gobierno mexicano garantizaba la solidez de la titulación sobre el inmueble… Este clima de confusión ha cambiado mucho con los años, gracias al trabajo que han hecho muchos agentes de bienes raíces, mexicanos y extranjeros, por elevar –a través de AMPI, la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios- la probidad y competencia de los profesionales en la materia.     





� El texto clásico de ésta excepción –que en algunos modelos de póliza utilizados en el mercado internacional se convierte en exclusión pre-impresa en la carátula o “jacket” dice lo siguiente: 


(La compañía aseguradora no responderá por pérdidas causadas por) “Cualquier confiscación o expropiación resultante de una insurrección, rebelión, revolución, guerra civil o usurpación del poder por las fuerzas armadas, propiciada (la confiscación o expropiación) por una organización política, grupo revolucionario, facción militar o cuasi-militar no reconocidos como la autoridad gubernamental legalmente constituida de la Nación o alguna de sus entidades federativas”. 





� Durante las últimas cuatro o cinco décadas, los  sucesivos gobiernos mexicanos han demostrado una enorme prudencia al lidiar con esta supuesta confrontación entre los intereses de los inversionistas extranjeros y los de los agraristas o ejidatarios –al extremo, por ejemplo, de expropiar terrenos ejidales que, por error o incluso fraude, habían sido adquiridos por extranjeros en las inmediaciones de Puerto Vallarta, saneando así los títulos de dichos inversionistas. Y digo supuesta porque, por ejemplo, el célebre caso de Punta Banda, el más sonado en lo que hace a inversionistas que pierden su dinero invertido en inmuebles situados en México, apunta a una convergencia entre dichos intereses, que llevó a desarrolladores e inversionistas extranjeros a negociar una suerte de asociación o “joint venture” con el Ejido presuntamente “dueño” de unos terrenos que todos presumían eran ejidales. La torpeza de los participantes quedo evidenciada por partida doble. Se apresuraron a crear el “joint venture” anticipándose a una reforma de la Ley Agraria para entonces aún no promulgada, convirtiendo al negocio en algo ilícito por estar los terrenos ejidales todavía fuera del comercio . Y como si eso fuera poco, los terrenos en cuestión, en litigio desde hacía muchos años, resultaron no ser ejidales, sino propiedad privada de quienes vencieron en el litigio. Las pérdidas que sufrieron los inversionistas damnificados se hubieran evitado con el elemental sentido común de recurrir a un buen abogado mexicano en condiciones de dar su opinión independiente –o incluso si los mismos inversionistas hubieran gestionado una póliza de seguro de título, que ninguna aseguradora les hubiera emitido dada la naturaleza del negocio planteado.       





� El colmo del absurdo se planteó cuando nos negaron la autorización para emitirlo en el caso de un edificio contiguo al periférico, en la ciudad de México. En muchos otros casos, y aún tratándose de terrenos que habían cambiado de manos infinidad de veces, que habían sido dados en garantía otras tantas, y sobre los cuales existían, desde hacía muchos años, explotaciones económicas (incluso turísticas) para las cuales las autoridades locales y federales habían otorgado todo tipo de permisos y autorizaciones, se nos exigía verificar que la Nación se había desprendido de los mismos a través de un título primordial o “grant”.  Y  esto aún reconociendo que, dadas las mismas circunstancias, en los Estados Unidos se emitía la póliza sin mayores reparos.  Señalo esto solo como un ejemplo de los prejuicios que tenemos que superar para lograr el ajuste que el seguro de título inmobiliario requiere para capturar la imaginación de los mexicanos.    





� En la actualidad –marzo del año 2009- están en proceso de modificación varias leyes, a nivel federal y a nivel local, que tendrán un gran impacto sobre los procedimientos a seguir y sobre los costos de las transacciones inmobiliarias en el futuro. 





� Según éste “link”, el Presidente Obama estaría interesado en implantar en Estados Unidos un sistema registral calcado del español:  � HYPERLINK "http://www.gaceta.es/08-02-2009+eeuu_esta_interesado_sistema_registral_espanol,noticia_1img,8,8,46703" �http://www.gaceta.es/08-02-2009+eeuu_esta_interesado_sistema_registral_espanol,noticia_1img,8,8,46703�





� Para el cual yo utilizaría cualquier otro nombre menos el de seguro. 





� Por ejemplo, la responsbilidad civil o profesional del notario actuante pudiera verse mejor resguardada si apareciera su nombre como “asegurado adicional” , y sobre todo si las pólizas de seguro de título inmobiliario fueran transferibles a quienes adquieren el inmueble de manos del “asegurado principal” original (de hecho, y aún en los Estados Unidos, ese eventual adquirente está indirectamente protegido, aún cuando su nombre no aparezca en la póliza ni su figura encaje en la definición de “asegurado”, a través de lo que se llama el “continuation of coverage clause”, que contienen todas las pólizas promulgadas por el ALTA). 





� En el 2008, por primera vez después de  muchos años de bonanza, las cuatro aseguradoras mas importantes perdieron conjuntamente más de seiscientos millones de dólares, y una buena parte de esas perdidas están ligadas al fraude hipotecario. 





�  Y la mentalidad pueblerina (“parochial”) que sustenta ese razonamiento dentro de ésta industria es, en mi humilde opinión, un obstáculo poco menos que insalvable.  





� A pesar de que el “lobby” o cabildeo a su favor es muy fuerte y está muy bien financiado. 





� Este argumento es, prácticamente, el único que esgrime la industria frente a quienes cuestionan el costo y hasta la necesidad del “title insurance”. 
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